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EDICTO

Doña Ana Lorca Hidalgo, Magistrada Juez del Juzga-
do de lo Social, número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de
mi cargo se siguen autos con el número 643/96, hoy en
trámite de ejecución con el número 44/97, por canti-
dad, seguidos a instancias de Pedro Claros Castillo,
contra Hernández y Cascales, S .L., en los que con esta
fecha 7-1-1998 se dictó resolución cuyo tenor literal es
el siguiente :

Propuesta de Providencia . Visto el estado que
mantienen las presentes actuaciones, procédase a la ta-
sación de los bienes embárgados a la empresa ejecuta-
da, designándose para ello al perito judicial don
Alfredo Fernández de la Cruz, dándose traslado a las
partes para que, dentro del segundo día, puedan desig-
nar otros por su parte, con la prevención de que trans-
currido dicho plazo sin hacer manifestación alguna se
les tendrá por conformes con el designado, todo ello
conforme a lo establecido en el artículo 259 de
la L .P .L .

Notifíquese esta resolución a los afectados advir-
tiendo que contra la misma cabe recurso de reposición
ante este Juzgado en el plazo de tres días hábiles si-
guientes al de su notificación .

Y para que sirva de notificación a la parte deman-
dada Hernández y Cascales, S .L ., cuyo último domici-
lio conocido fue en Carretera de Churra, número 145,
de Murcia, expido el presente para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia'.', haciendo sa-
ber los extremos expuestos y que las resoluciones judi-
ciales que se dicten en este procedimiento a partir del
presente, serán notificadas en el tablón de anuncios de
este Juzgado .

Dado en Murcia a 7 de enero de 1998 .-El Secre-
tario, Fernando Cabadas Arquero .

Dada cuenta, repartida a este Juzgado la anterior
demanda y documentos con sus preceptivas copias,
que insta Francisca Palazón Gomariz, haciéndolo en su
nombre y representación el Procurador señor Penalva
Salmerón, a quien se le tendrá por parte en virtud de la
copia de escritura de poder que bastanteada debida-
mente adjunta, devolviéndose como solicita después de
testimoniada suficientemente, entiéndase con el mismo
las sucesivas actuaciones conforme a la Ley, a lo prin-
cipal se admite a trámite la demanda, acomodándose
su sustanciación a las reglas establecidas para los inci-
dentes con las modificaciones prevenidas en la D .A .
5 .a de la Ley 30/1981, de 7 de julio, en consecuencia
dése traslado de la misma con emplazamiento al de-
mandado Vicente Miñano Fenoll, en paradero desco-
nocido, con entrega de las copias presentadas y de esta
resolución, para que comparezca en el término de
veinte días defendido por Abogado y representado por
Procurador, y conteste la démanda, formulando en su
caso reconvención, si conviniere a su derecho, bajo
apercibimiénto que, de no verificarlo, se le declarará
en rebeldía, siguiendo los autos su curso sin más citarle
ni oírle y entendiéndose las sucesivas notificaciones en
los estrados del Juzgado .

Y al efecto, para el emplazamiento del demanda-
do, estando el mismo en paradero desconocido, líbrese
edicto a insertar en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", en el tablón de anuncios-de este Juzgado y en
el de Fortuna, entregándose los despachos al referido
Procurador del actor para que cuide de su diligenciado .

Así lo mandó y firmó . Doy fe .

Y para que sirva la presente de emplazamiento en
forma a los demandados antes citados, extiendo y fir-
mo el presente en Cieza a 27 de mayo de mil nove-
cientos noventa y siete .-La Juez de Primera Instan-
cia.-El Secretario .
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Don José Luis Cobo López, Juez de Primera Instancia
e Instrucción número Dos de Cieza y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan auto s
de divorcio, bajo el número 184/97, a instancia de
Fiiancisca Palazón Gomariz, representada por el Procu-
rador señor Penalva Salmerón, contra Vicente Miñano
Fenoli . Que en el referido procedimiento ha recaído
resolución de esta fecha, cuyo tenor literal es el siguiente :

Providencia Juez señor Cobo López . Cieza a 27
de mayo de 1997 .

Doña Beatriz García Asensio, Juez sustituta del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción Unico de la
ciudad de Mula y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado, con el número
39 del año 1977, se sigue expediente de quiebra nece-
saria del industrial don Francisco Sánchez Espín, con
domicilio en calle Conde de Güel, 42, Barcelona .

Que por providencia de esta fecha se ha señalado
para la celebración de Junta de Graduación de Crédito
el próximo día veintitrés de febrero de 1998 a las
10,30 ho>~as, en la, Sala de Audiencias de este Juzgado,
sirviendo la presente de citación en forma a los acree-
dores .

Dado en Mula a treinta y uno de diciembre de mil
novecientos noventa y siete .-La Juez.-El Secretario .


